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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

C¡udad de México, a treinta de mayo de dos mil d¡ecis¡ete

La Subprocuraduría de Protecc¡ón Ambiental de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Territor¡a¡ de la C¡udad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, '15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27 ftacción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al del Distr¡to Federal, 4 fracc¡ón lll, 52
fracción l, y 101 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos conten¡dos
en el expediente número PAOT-2017-1190-SPA-662 relac¡onado con la denuncia presentada ante
este organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes:

ANTECEDENTES

Se admitió uná denunc¡a referente a las presuntas emis¡ones sonoras generadas durante las
actividades del establecimiento mercant¡l de nombre comerc¡al "Púrpura Bazar", ubicado en
Jalapa, número 90, colonia Roma Norte, Delegac¡ón Cuauhtémoc.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligenc¡as previstas en los articulos
15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territor¡at det
Distrito Federal; así como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al
rubro citado, integrado con motivo de la presente denunc¡a.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNEs JURíoIcAs APLICABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Amb¡ental de protección a ¡a Tierra en el
Distr¡to Federal, la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento Territorial es cons¡derada como
autor¡dad ambiental y es competente para conocer sobre los hechos refer¡dos en el escr¡to de
denuncia, así como para ve¡ar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente.

Em¡siones sonoras

La denuncia se refiere a la emisión de ru¡do generado durante las actividades del establecimiento
mercantil de nombre comercial "Púrpura Bazar", ub¡cado en Jalapa, número 90, colonia Roma
Norte, Delegación Cuauhtémoc; que de acuerdo a las documentales que obran en el presente
expediente, se desprende que el sitio motivo de denuncia constituye una fuente emisora de ruido,
de acuerdo a lo señalado en la Norma Ambiental para ta C¡udad de Méx¡co NADF-OOS-AI\4BT-
2013, que establece las condiciones de medición y los limites máx¡mos permis¡bles de emis¡ones
sonoras de aquellas actividades o g¡ros que para su funcionamiento util¡cen maqutnaria, equipos,
artefactos o instalaciones que generan em¡siones sonoras al amb¡ente.

respecto, en apego a la egislación amb¡ental vigente, resultan apl¡cables las d¡sposiciones
conten¡das en el artículo 151 de la Ley Ambiental de protecc¡ón a ¡a T¡erra del D islito Federal
(ahora Ciudad México), el cual prohibe las emisiones de ruido que rebasen las nomas
ambientales co spondientes, señalando que os propietaíos de fuentes que generen emtsiones
sonoras al amb mecantsmos para mitigar la emis¡ón de ruido; por
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lo que personal adscrito a esta entidad real¡zó una visita de reconocimiento de hechos, levantando
el acta circunstanciada correspondiente, diligencia en la que se constató que desde la via públ¡ca

no se percibía ruido generado por la reproducción de música al interior del ¡nmueble relacionado
con la denunc¡ai además no se observó que el predio ostentara algún nombre comercial.

Por lo anter¡or, se citó a comparecer en las oficinas que ocupa esta unidad admin¡strat¡va al

representante legal del ¡nmueble en comento; quien al conocer el conten¡do de los hechos

denunciados anté esta autoridad ambiental, manifestó que en el inmueble se instala un "bazar"

algunos f¡nes de semana en un horario de 11:OO a 20:00 horas As¡mismo, señaló su disposición

dJ realizar las acciones necesar¡as para la mit¡gación de las emis¡ones sonoras motivo de

denunc¡a.

Ad¡cionalmente, en fechas 20 y 27 de mayo de 2017' personal adscr¡to a esta unidad

administrativa hizo constar mediante acta circunstanciada haber sosten¡do comun¡caciÓn vía

llamada telefón¡ca con la persona denunciante, qu¡en informó que no se percibían emisiones

sonoras al interior de su domicilio, a pesar de que habia actividades al inter¡or del ¡nmueble

relacionado con Ia denuncia.

En ese sent¡do, considerando que la Norma Ambiental NADF-oos-AMBT-2013 señala que: ("')
En caso de que ex¡sta una denunc¡a ciudadana, Únicamente se determ¡nará un punto de

med¡c¡ón, et cual deberá ub¡carse a part¡r del lugar en el que el denunc¡ante percibe la mayor
molest¡a en el ¡nmueble que hab¡ta, labora o desarrolla alguna act¡vidad 1...r, mediante el acta

c¡rcunstanciada del día veinte de mayo de dos mil diec¡siete se hizo constar que se sostuvo

comunicación via llamada telefónica con la persona denunciante a fln de solicitarle el acceso a su

domic¡l¡o y rcalizat el estudio de ruido correspondiente, s¡n embargo la persona denunciante

manifestó que al momento no podía perc¡birse ruido desde el inter¡or de su domicilio a pesar de

haber act¡vidad al interior del inmueble en comento.

poster¡ormente. vía correo electrón¡co de fecha 29 de mayo del año en curso, la persona

denunciante ¡nformó que después de la v¡sita realizada por funcionarios de esta Entidad al

establecimiento denunciado, ya no ha percibido las em¡siones de ruido, señalando además su

conformidad con dar por term¡nada la invest¡gación con respecto a su denuncia'

Toda vez que derivado de la invest¡gación real¡zada, no se cuenta con elementos suficientes que

acrediten Éechos posiblemente constitutivos de incumplimiento a las disposiciones juridicas en

materia ambiental aplicables, y que no quedan actuaciones pend¡entes de real¡zar por parte de

á"t" Subpro"uraduria, se ¿a-poi concluida la ¡nvestigación de conformidad con el articulo 27

rraccion lll de la Ley orgán¡ca de la Procuradur¡a Ambiental y del ordenamiento Territorial del

D.F,

PAOT

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. No se constató la generación de r
inmueble localizado en JalaPa nú

uido por la reproducción de música grabada a interior del

mero 90, co onia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc

Se ci a comparecer al representante lega del inmueble motivo de denuncia, quien señaló

que horario de 11:OO a 20:00 horas, quien además
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PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con el
al.iculo 27 fracc¡ón lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Teritor¡al del Distrito Federal

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos
Juríd¡cos de esta Procuradur¡a, para su archivo y resguardo.---------

TERCERO,- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante, dejando a salvo sus
derechos de presentar una nueva denuncia ante esta Procuraduría, en caso de volverse a
presenlar los hechos denunciados

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Mejía Hernández Subprocuradora de Protecc¡ón Amb¡ental,
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.-----------

;+
Lic. M suer Ans€r cancino asui
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manifestó su d¡sposición de realizar las acc¡ones necesar¡as para la mitigación de las
emisiones sonoras motivo de denunc¡a.

. La persona denunciante, medianle llamada telefón¡ca del 20 de mayo y correo electrón¡co
del 29 de mayo de 2017, informó que las molestias generadas por el ru¡do denunc¡ado, han
cesado.

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se aclúa, por lo
que el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedim¡entos
que substanc¡en otras autor¡dades en el ámbito de sus respeci¡vas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los ariiculos c¡tados en el primer
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